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PresiíeiiEia Sel " ' L Kñitw
[Gaceta del 13.)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

mraifl OE LÁ GOBERHACKIN
Núm. 3075

REAL ORDEN
Pasado à Ílforme de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á fal
tas administrativas cometidas por la 
l^ipotación provincial de Málaga, ha 
emitido con fecha 26 de Octubre ei dic
tamen aigniente:

“Exorno. Sr,; Por Real orden de 21 
del corriente se oonsníta à la Secoión 
en ¡os ocho expedientes sobre faltas 
administrativas en la Diputación pro
vincial de Málaga, incoados por el Go
bernador civil do la provincia, quien 
los ha elevado ú V. E. con una extensa 
y razonada Memoria en que examina 
con celo ó imparcialidad la conducta 
de aquella Corporación.

Expone el Gobernador con fecha 16 
de Abril último, que al iniciar la ins
pección se propuso extendería á todos 
los cervici os provinciales, pero que no 
ha acopiado más dato por que istoa só
lo servirían para señalar la existencia 
de mayores, y perjuicios que no cesa
rían mientras la actual Diputación con
tinue en sus funciones, y por ser eufi- 
oientes loa acumulados para convencer 
de la grave responsabilidad que pesa 
sobre los Diputados, en consideración 
à los siguientes hechos que refiere y 
aprecia.

La Diputación adeudaba al Tesoro 
público en 27 de Enero último por 
descuento de los haberes de sus em

pleados ha!‘ta fin del ejercicio eoonó- 
mico anterior, la suma de 377.106 pe
setas y 79 céntimos, lo que constituye 
una distracción de fondos, conforme 
se declaró en Reales órdenes de 23 de 
Abril de IbSl y 21 de Mayo de 1881, 
relativas á las suspensiones de las Di
putaciones da Cádiz y Castellón, pues 
la referida falta determinó casi exclu- 
si ve mente que ambas Corpr-raciones 
quedaran sometidas á los Tribunales, y 
que se corrigiese con la suspensión 
gubernativa à la segunda, aunque las 
cironnsíanciaserau meuos graves, pues
to que puede afirmarse que las 377.105 
pesetas han sido malversadas, una vez 
que no se hallan en ¡a Caja provincial, 
y que el Presidente de la Diputación 
no ha contestado al oficio en que se le 
preguntaba el destino de la menciona
da suma.

Según práctica oonstante de las Co
misiones proviooiales que periódica- 
mtnte se suceden, éstas, interpretando 
abusivamente el párrafo tercero del 
art. 28 de la vigente ley Provincial, 
declaran urgentes oaei todos los asun
tos de que debiera conocer la Diputa
ción, á fin de entender en los mismos, 
pues la ley las faculta para resolver in- 
terinam^nte los expedientes en que 
concurra aquella oircunsteneia, oonai- 
guiándose con tal proceder que la Di
putación no examine bien y detallada
mente més que los presupuestos, y que 
en cada reunión semestral se le dé 
cuenta de una interminable serie de 
acuerdos adoptados con carácter de in
terinidad que son aprobados sin dis
cusión.

Los Vocales de la Comisión proviu* 
cial se han venido instituyendo en los 
distintos tornos de la misma, sin justi
ficar enfermedad ni licencia obtenida! 
y la Secretaría llamaba al Vocal sustitU' 
to sin acuerdo especial de la Comisión 
y sin acreditar que dicho sustituto era 
el Vocal correspondiente ai turno in
mediato.

No obstante lo dispuesto en Realas 
órdenes de 6 de Enero de 1887 y 12 de 
Julio de 1839, el Vicepresidente de la

Diputación, D. Miguel Morales Hidal
go, ha venido desempeñando á la vez 
que aquel cargo el de Vocal de la Co
misión provincial.

En 21 y 27 de Enero se adeudaba á 
los Maestros de primera enseñanza, por 
aumento gradual de sueldo, 30 093 pe
setas, y á los ex Vocales de la Comi
sión provincial 24.238 pesetas. En sen
tir del Gobernador, tas restantes obli
gaciones corren parejas de las mencio 
nadas, existiendo fauoiouario-s á quie
nes desde hace añes no se ha satisfe
cho ni una mensualidad, y cometién
dose el abuso de entregar á los acreedo
res,y aún con destino á obras públicas, 
cartas de pago ea favor do algunos 
Ayuntamientos, en tas que se hace 
constar falsamente que éstos han veri
ficado ingresos que no han tenido efec
to, cuyos documentos son negociados 
con deecueutos enormes, hechos que 
son públicamente notorios.

Del expediente núm. 6 resulta que 
el Jefe de carreteras Sr. Llamas ma
nifesto que tenia en su poder varias 
cartas da pago que le habían sido eu- 
tregadas para dedicar su importe á la 
reparación de caminos.

Afirma el Gobernador que es lamen
table la situación de los establecimien
tos de Beneficencia, pues se adeudan 
sumas de consideración à los emplea
dos y á los abastecedores, motivando 
esto infinidad de conflictos que en 
ciertos casos han sido evitados por los 
Administradores, satisfaciendo coa su 
peculio particular las más apremiantes 
necesidades de los enfermos y asilados, 
llegando á veces el abandono á deter
minar que las nodrizas de fuera del 
Asilo, acudieran al edificio de la Dipu
tación y del Gobierno civil, amenazan
do con abandonar en las escaleras y 
corredores de aquél à los niños pues
tos á su cuidado,

El presupueste de ingresos de 1890 
^ ®^ importaba 1.248.013 pesetas y 92 
céntimos, y lo recaudado asciendo á 
1-048.683 pesetas y 97 céntimos, exis
tiendo una diferencia de menos en la 
reoaud^jjijjj que se eleva á 199.438 pe- 

satas y 6 céntimos, y que demuestra 
falta de energía y celo en la cobranza 
del contingente provincial. Además, 
los gastos de Administración, provin
cial llegan á 185.713 pesetas, cifra ex
cesiva si 89 la compara con la de 11.650 
pesetas que es 1a dedicada á carrete
ras. Por Último, en dicho ejercicio in
gresaron por el concepto de resultas de 
los anteriores 37,176 pesetas, y se pa
garon por idéntico concepto 91,601 pe
setas.

En el près ipuesto de 1891-92 exce
de, por el contrario, la recaudación por 
resultas de lo satisfecho por el propio 
concepto, de donde se deduce que el 
excedente se destina al pago de lo co
rriente y no de Io atrasado,
, .Para dar una idea de cómo se verifi
can los pagos en la Diputación, exami
na el Gobernador el expediente nú
mero 8, que prueba que en la Deposi
taría provincial existen documentos 
relativos á pagos hechos y no formali
zados, por lo que no pueden servír de 
base á les operaciones de data, que im
portan 94,866 pesetas.

Termina el Gobernador proponien
do la suspensión de los Diputados elec
tos en 1890, medida que croo no deba 
hacerse extensiva á los electos en 1392, 
en atención á que estos últimos no han 
incurrido en responsabilidad tan grava 
que merezca aquella correoión, si bien 
estima que procede advertirías que 
en lo sucesivo cuiden más puntual
mente del cumplimiento de las leyes.

La Subsecretaría, vistos los artícu
los 132,133 y 139 do la ley Provincial, 
propone que informo esta Sección so
bre si debe deoretarae la suspensión da 
los Diputados contra los quo resulta 
responsabilidad.

A juicio de Ia Sección, los expedien
tas instruidos por el Gobernador civil 
demuestran que la Diputación provin
cial de Málaga ha incurrido en respon
sabilidad, con arreglo á los números 1." 
y 4.® del art. 131 de la ley Provincial, 
pues los hechos sobre que versan aqué
llos constituyen unos infracciones ma
nifiestas da la ley, con abuso de las
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cia admitiendo ó desechando el reooreo. Si le admitiese, volverá la 
cuenta á la Seooión, y ésta, examinando de nuevo los reparos con* 
cernientes con lo demás que sea necesario, así corno la decisión de 
la Sala qne sentencio en lo que sea referente, propondrá aa censu
ra de revisión y el Ministro Ponente dará cuenta en Sala propo
niendo fallo.

La Sala sentenciará dentro del término de ocho días, confir
mando, BQpIlendo ó modificando la sentencia recurrida.

Contra la resolución de la Sala no se dará raocrso alguno.
Si se denegase la admisión, podrá interponerse el de casación, 

que se acomodará á lo que 86 establece en este reglamento respec
to del qne procede en las oaentas,

El reoarso de revisión no ee podrá interponer más qne una vez 
por cada una de las partes.

Para que se suspenda la ejecución de la sentencia cuya révision 
ge pida, es necesario qne se verifique el pago ó que se consigne en 
metálico el importe de la partida de alcance declarada, ó que haya 
fianza suficiente, coa arreglo á lo que se establece en el art. 111.

ria ó mancomunada con otros que la pnedan tener por el mismo 
concepto, en el caso do que se estime que pudiera haberíos ó en el 
de que resultare de ese juicio que los hay.

Siempre qne se considere que puede haber responsabilidades 
subsidiarias, se consignará así, expresando por qué concepto son, 
¿indicando los funcionarios que las hubieren podido contraer, si 
fuere dable, y que en el expedients de reintegro y juicio de subsi
diaries ee deberá procederá la depuración y persecución de las 
miemas.

Art. 96. Si la sentencia fuese de aprobación y fenecimiento 
de la cuenta, ee archivará ¿ata y si se declarasen alcances, se sacará 
certificación firmada por el Contador, con el V,° B.” del Jefe de la 
Sección, y se remitirá al Ministro Letrado que corresponde para la 
incoación d^l expediente de reintegro.

En este último caso, quedará la cuenta en suspenso hasta el 
cobro ó fallido de los aloancss, dictáudose entonces el feneoi- 
miento.

Si en lo Buoesivo hnhieae méritos para proceder á la pereecn- 
oión de algún fallido, se incoará un nuevo expediente de reinte
gro, que, una vez terminado, se unirá á la cuenta fenecida.

Art. 97. La sentenoia original abeolutoria autorizada con fir
ma entera de los Ministros y Seor itario de Sala, se remitirá por 
éste à la Secretaría general para su custodia y demás efectos á que 
haya logar; y á la cuenta quedará unida copia literal autorizada 
con firma entera del Secretario y rúbrica del Decano de la Sala.

La sentenoia que contenga á la vez absolución y condena, se 
remitirá igualmente original á la Secretaria general, y otro tanto 
86 fiará con las declaraoioaeB de fenecimiento.

Art. 98. Las providenoiaa de fenecimiento de las cuentas, asi 
como las sentencias en que hayan sido absueltos los ouantadautea, 
aunque contengan responsabilidades respecto de otros empleados, 
se comunicarán por la Secretaria general à las oficinas de qne pro
cedan las cuentas.

Las seuteucias condenatorias se notificarán por la Seoietaría 
de la Sala á los interesados ó sus repreaentantea sí se perHonaren 
en la misma.

Si no se presentasen, se dirigirá por el Ministro Decano de la 
Sala comunioaoión á las oficinas de q“e emauen Ua cuentas, con 
copia literal de la sentencia, autorizada coa su rúbr’ca y la firma
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propias facultades, revelando otros oo- | 
gligeauia ú omisión de que resulta j 
perjuicio á los intereses que le están j 
enoomendados, abasos en la adminis- ' 
traoión de esa fondos ó indicios de mal- t 
Tersaoión de caudales públicos, j

La práctica irregular de entender la | 
Comisión provincial en asuntos que I 
aon delà competenciade Ia Diputación, | 
previa la declaración de urgencia, y la j 
informalidad con que se efectúan las ; 
sustituciones de los Vocales de los dis- ; 
tintos turnos, prueban que hay abuso 
da las facultades propias con ikfracción 
de los preceptos legales.

Que asimismo existe negligencia, de 
que resulta perjuicio á los intereses y 
servicios que les están encomendados, 
lo justifican el estado de las atenciones 
de Instrucción da’primera ensefianzay 
la lastimosa situación porque atravie
san los servicios de Banefieeno¡a,;faltas 
qne se agravan considerando Joa ele
vados fines y sentimientos á ijue debe ' 
responder en ambos casos Ia gestióu de 
los organismos provinciales, y que el 
descuido en los últimos ha podido lle
gar al extremo de que en una de nues
tras primeras capitales se ofrecíjra el 
tristísimo espeotAouIo de que las nodri
zas abandonaran á los niSos en las es- j 
caleras y pasillos del Gobierno civil y 
de la Diputación por no tener con qué 
alimentarios, á causa de que ésta no 
cumplía con obligaciones preferentes.

También existe abuso y malversa
ción en la administración de los fon 
dos provinciales.

El uso indebido de caudales, la apli
cación de los mismos á nn aervieio pú
blico diferente de aquél á qne estuvie
ron destinados y la retención de fon
des del Estado, son caracteres de dis
tintos casos de malversación de cauda
les públicos definidos por el Código pe
nal, loe cuales concurren en el hecho 
ae adeudar la Diputación al Estada 
por el descuento de haberes sat sfechos 
la suma de 377,105 pesetas y 79 céuti- 
mos,que se ha usado y retenido íudebí- 
damente, y que no existe en la Caja 
provincial, iguoráudose por lo tanto la 
apliceoión que haya recibido, aunque 
puede asegurarso que no ha sido la le
gal, pues no se ha efectuado el pago.

La Seosión termina el examen de es
te hecho con el convencimiento de qne 
basta lo expueste acerca del mismo pa
ra justificar la medida que propondrá 
á V. E.

En cuanto al abuso en la adminis
tración de Caudales propios, puede os- 
timarse que es indubitado, puesbeom- 
prueban la falsedad de expedir cartas 
de pago por cantidades que nc han in
gresado en Caja, el uso que se hace de 
dichos documeutoscon efectivo perjui
cio de los intereses morales y materia
les da la provincia, ofreciendo á los 
Ayuntamientos prácticas escandalosas 
en la Contabilidad, precisamente la 
Corporación encargada de velar y vi
gilar este importante servicio de la Ad
ministración municipal, y por último, la 
existencia en la Caja de la Depositaría 
ds documentos no formalizados que 
corresponden á pagos hechos, pero qne 
sin embargo no pueden figurar en la 
Data y aparecen por esto en el activo, 

con manifiesta irregularidad de las re
glas más elementales y sirviendo de 
precedentes funestos á la mala Íé y 4 
la inmoralidad.

Para la Sección no cabe la menor 
duda que exists abueo en la adminis 
traoión de los caudales de la provincia, 
y por esta causa propone á V. E., que 
habiendo nao ds las facultades que le 
confiere el art, 133, exija la responsa
bilidad administrativa imponiendo la 
pena de suspensión á bs Vocales de la 
Diputación electos en 1890, pues las 
razones que alega el Gobernador Ímpi 
den extender la medida á los Vocales 
electos en la última renovación.

En consecuencia, la Sección es de 
díctámen que tos Diputados electos en 
1890 se hallan comprendidos en el úl
timo párrafo del art. 133 de la ley Pro
vincial y que debs trasmitirss la orden 
de suspensión al Gobernador, remi-, 
tiendo desde luego los antecedentes á 
los Tribunales de justicia,sin peijoioio 
de la resolución que se adopte en su 
día, una vez cumplidos los artículos 138 
y 139 de la ley, y que en cuanto á loa 
electos en 1892, procede apercibiries 
para que en la administración provin 
oialse observenpautuaímente las pres
cripciones legales.„

7 oonformándoae 3. 11. el Rex 
fQ. D. G,), y en su nombre la Relsa 
Regente del Reino, son el preinserto 
díctámen, ha tenido á bien resolver co
rno en el mismo se propone.

De Real orden lo comanico á V. E. 
para sn conocimiento y demás efectos, 
con devolución dal expediente. Dios 
guarde á V, E. muchos etios, Madrid 
2 de Dioiembre de 1893, — ¿Ópet Puig- 
cérrer.

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Málaga.

{Gaceta del 8 de Diciembre de Í8&3.)

MJNISTKÍUO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del actual, esta Dirección 
general ha sehaiado el día 27 del próc- 
simo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Madrid 
á Francia, sección primera, provincia 
de Zaragoza, cuyo praaupueeto da con
trata os de 1300 ' pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción ep 
11 de Septiembre da 1886, en Madrid 
ante la Dirección general do Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallácJose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, ea dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Ne- 
■ gooiado correspondiente del Ministerio 

de Fomento, en las horas hábiles de 
ofioina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 22 d« Ene
ro próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 

1 de la Peninsnla, en los miamos días y
horas.

La.s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12.*, arregláodose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con- 
signaraa previaments como garantía 
para tomar parte en la subasta será da 
140 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompa- 
úarse à cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á an sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

modelo de proposición
D, N. N., veeino de..,, según cédula 

persona! núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha.„ de... último, y 

1 de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta do los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Madrid á Francia, sección primera, 
provincia de Zaragoza, se compromete 

j á tornar á su cargo la ejeonción de los 
mismos, con estricta sujeción á los ex- 

’ presados requisitos y condiciones, per 
j la cantidad de...

I
(,4quÍ Ia proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el típe fijado; pero advirtiendo 
. que será desechada toda propuesta en 
qne no se exprese determinad a mente 

la cantidad en pesetas y céntimo?, es
crita en letra, por la que se o^mprome- 
te el proponente á ¡a ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 

¡aliada alguna cláusula.
(Fecha y firma del proponents,) 

' (Gaceta del 28 de Noviemfire de Í&93.}

' 3'pGt;E:i' praviDCial de Cdrdoda

Núm. 8101
Año de 1893 á 1894

CONTADOKLA
Distribución de feudos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mes 
de Diciembre del corriente año, forma
da por la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1865, y á la 
regia 10 de la circular de la Dirección 
general de Administración en 1." de 
Junio de 1886.

Pesetas

Oftpitulo 1.** Administra-
• ción provincial.................... 6416 66

2 .* Servicios generales. 4416 66 
3 .’ Obras obligatorias . 416 66
4 .“ Cargas................... 3012 56
B.“ Instrucción pública, 12396 12
6 .“ Beneficencia , . . . 45906 66
7 .’ Corrección pública , 2413 25
8 .® Imprevistos..........  666 66
9 ." Nuevos establooi- 

mieotos.......................................... .
10 .® Carreteras............. 7380 04
11 .® Obras diversas, . . » 
13 .® Otros gastos. ... 4543 52 
13 .® Resultas  „ 
14 .® Ampliación  296160

383733 68

La presente distribución de fondos 
importa trescientas ochenta y tres m'^ 
setecientas treinta y tres pesetas y 89* 
santa y ocho céntimos.

» Córdoba 5 de Diciembre de 1893>"" 
’ El Contador I., Manuel Conde.

Seaión del día 7 de Diciembre de 1893

La Comisión acordó aprobar la ptO' 
cedente distribución de fondos para 

í los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente, Carlos Manzanares.—El Secre
tario, Ángel Ma ia Castiñeira.

C¡DiiííáJ frOiíEcul de Cífíate
Núm. 3103

Nota de los precios medios señalado* 
por la Comisión provincial,en sesión 
de 6 del actual, para la liquidación 
y abono de los suministros verifien* 
dos en Noviembre último, con erre' 
glo á la iustruoción de 9 de .Agosto 
de 1877.

Pt3. eta

Ración de pan de 70 decágra- 
mos ^’^2

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 74
Id. de paja de 6 kilogramos 
Kilogramo de leña ® ^^’^
Id. da carbón ®
Litro de aceite

Lo que ee publica en este periodici 
oficial pera conocimiento de loa Mont 
cipios interesados.

Córdoba 12 de Dioiembre de 1893- 
— El Vicepresidente, Carlos Manís-
nares.

ANUNCIOS

LOS EXPEDIENTES 
í para el nombramiento de guards 
i iurados se hallan de venta en U 
1 imprenta del DIARIO DE COR

DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS
• para contabilidad municipal se ha- 
! Ilan de venta en la imprenta del 

DIARIO DE CORDOBA, Letra- 
f dos 18.

’“'1EÈ ms
Sc hallan de venta en la impren- 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del DIÁ- 
SIO SI! COSTOSA’ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba-

Ministerio de Cultura 2024
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3 ô 
0

0 © 
0

©

A

0 
0a

*0

©

©

©

oj 
©
©

xfl
«8

©

O
©

«

bC 

o

©
0 
©

©

10

> 0
©

a 
©

©
©

0

a
©

03

© a ©
úg

0
0 © © ©

©

0

©
©

^ O
CO

©

' a
© © 

el
©

0
W

0

03
0 ©

© 
o

3
03

>0
© 
© ©

© 
©

© 
a

© 
©

a ©
os
S

fe

©
08 
« ©

O 
k

U 
» 
©
© 

©

© 
©

0

©
0

©

fe H

O

© 4á

*4 »
£3 
a _

© 
0

©

©

■^ o 
a «o

-oS “oS 
® oí

z ©
■0 0 
© .2

05 
O 

30

O

©

c8 
P 
0

O

©

© 0

o
o 
©

0
73

©

©

a

M
©

©

O ;:

04 œ
©

>0

3 
o 0 eO

©

©

0

© a
p

0 
© 
a 
©

© 

©

© o <a

08

©

a 
©

CQ

4

o
O

0 
©

o
CD
CO
00 o

d o

o
©

fe

10

©

©

0 © a -© M ©
©

■0 O

0

0

©

©

0 
©

O
©

© ©
© 0 o © 

S

4 e#

ha 
©
4 
EQ 
0

0

a
0 es 
o N 
O 
0

S h
o 
©

©3
M

0 © 
©

O
fe 

0

© i
« •«A
©

?
0

O 
oí 
N

a

o
4 
©

a « 
o 53

a

8 © CO ©
©

04 
©

©

0 
0

S
©

© «

0

©

0 a
'S 
©

©

© 
0

©

0

0 
©

03

© 
0 0

■a a
© '2*© >

0 
© 
>

tx 
03

©

© 
«

©

© 
0 
O

0

© 
fe

©

0 
©

S «

©
O 
0

CO

10

53

ca 
en

a ©
©

©

O

©

<8

©

o •'

©
W

S 3
S- «

© '*: 0 0 
© 0

« ‘3
©

t«

©
2 CJ © (U 
Ï ^

©

© 
0

O

0
O 
O

©

* --*

Cu rd 

o ^ 
o © 
0 *rt

a
©

©

©

o

0 ©
8 
©
©

O

©

© 
«

©

be 
©

.R

«8 

©

0

o S 
to © 0
S *« 5«

hí 
P
9

© 

©

© ÍN

(4

© © ©

©

tfj

o 
C0

0

©CO 
O 

03

5 0
©

o ®
Ü

M 
0

© 
a 
H 
©
0

©

0 
©
CO

© o
M 
©

0
O 
Ü

M 
© ©

© ©

©

fe 

10

d

©

íl< 

©

'Ti
©O

0

0 
•0

©

o © ©

©
©

©

© o 
0 ©

© 
©

O

10

£
© a

be 0
© N ©

0 ©
©

0 
© 0 ©

5 

©
©

©
0 
O

as
O ’¿

© 
0 
0 
c8 

:^

05
0 © a
o

0 
O a
05 

O

5
0̂

O
W

© o

Cyj

«
0 
O
©

>0 í>>

ed 
a
H 0 

O
0

' © 0
© O

© © ©

© ©

S3
d «

N ©
M ex a

0 © 
' a

tS3
0 
©

© 

©

0 
O 
M 
©
0

©

.© © © 
0

©

5 be ® ©
©
5-0 o’ o
0 xr

3
O 

bq 
©

a 
©

©
© 
a

©

0 0 ©
0 S ‘S © n

O íf o
© a

© 
fe

£ -o ex a M :«
© 
00

0

O

0

0

©

d 
<3
O

4

0
J0

0

fe
03
*0

W
<8

©

© ©

©
‘O

0 ©
©

O o 
0

©

©

4 
0

o

© 
a
0

©

© 
y

3

3 
©

0

©

0 
©

© 
-u 
0 
©

Ph
©

H 
0 
U 
O
©

o
o

■o -S
T® a

© o 
£0 a

a
a U
©

0

o

S

©

»
«0

4

® 0 
© ’:í a. £

O 0

©

©

©
0 
©

©

© 
02

0 
©

©

©

O

©

©
Q

:3

©

3
N

S

PO
0
O

a 
o
©

©

©

© 
3

08 
©

© 0
©

»
O 
« 
©

© 
fe

CQ

fe 

0

a 0 ©

0

¿ 

0

© 
0 © 

©

©

«3

O 
o 
0

m

0

© ©
o

©

© 
0

a
©

50
©

0 ©

© o 
.*5

© 3
fe 0

a 0

0

'3 a
S o

® tí
© 
©

p«

O 0 « 
©
4

©
H 
0

CO 
© OÍ

©

® ©

a
0

*0 ©
na © 0 ©

0

«a9 «©
O 
os

©

Sa a o 
© 0

0

0 tt
9

© ©

Q 
0

«XJ

0

3 o

© 
©

a 
©

O
©

0

0
C0 
«

9 
©

'3 S © © ©

© ©

© 
© 
E

O 
ce 
©

Ministerio de Cultura 2024


